
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 13 febrero de 2023. 

La Secretaria, 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 377 

 

REFERENCIA: VERBAL DIVISORIO (MÍNIMA CUANTÍA) 

DEMANDANTE: CÁNDIDO MUÑOZ MUÑOZ 

DEMANDADO: CHELA ACALO CAMPO  

RADICACIÓN: 7600140030072020-00061-00 

 

Santiago de Cali, Trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta el estado actual del proceso, las piezas procesales aportadas al 

plenario y el memorial allegado por la parte demandada, se logra evidenciar del certificado 

de tradición del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 370-414-833, objeto 

de diligencia de remate programada para el día 15 de febrero del 2023, existen vigentes dos 

medidas cautelares, indicadas en las anotaciones 9 y 10 en dicho inmueble. 

 

Por tal motivo y en concordancia con los artículos 411 y 448 del CGP se suspenderá 

la diligencia de remate programada y se ordenará oficiar al Juzgado 5 de familia de Cali y 

al Centro de servicios judiciales de Cali con el fin de que con destino a esta oficina judicial 

informen el estado actual de las actuaciones en las cuales el señor CANDIDO MUÑOZ 

MUÑOZ identificado con cedula 14.448.443 y la señora CHELA CAMPO ACALO 

identificado con cedula 31.916.345 figuran como actores en los respectivos procesos que 

dan origen a las medidas cautelares que recaen sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-414-833. Por lo anterior el Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER la diligencia de remate programada para el día 15 de 

febrero del 2023 a las 9:00 am, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado 5 de familia de Cali y al Centro de servicios 

judiciales de Cali, con el fin de que con destino a esta oficina judicial informen el estado 

actual de las actuaciones en las cuales el señor CANDIDO MUÑOZ MUÑOZ identificado 



con cedula 14.448.443 y la señora CHELA CAMPO ACALO identificada con cedula 

31.916.345 quienes figuran como actores en los respectivos procesos que cursan en dichas 

dependencias y dan origen a las medidas cautelares que recaen sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-414-833 de la oficina de registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. . Para lo anterior se otorga un término de tres (3) días.  

 

TERCERO.- Obtenida la información, sígase adelante con el trámite pertinente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 14 DE FEBRERO DEL 2023 

 

      

 

 
Apg 
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